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Otras DispOsiciOnes •
Consejería de eConomía y empleo
InstItuto de desarrollo eConómICo del prInCIpado de asturIas (Idepa)

ResoluCión de 26 de diciembre de 2013, del Presidente del instituto de Desarrollo económico del Principado de 
Asturias, por la que se resuelve la convocatoria para el ejercicio 2013 de las subvenciones al amparo del programa 
de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas (innoempresa) 2007-2013, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, aprobada por Resolución de 17 de junio de 2013.

antecedentes de hecho

Primero.—Que, por resolución de 28 de mayo de 2013, de la Consejería de economía y empleo, se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones al amparo del programa de apoyo a la innovación de las pequeñas y 
medianas empresas (Innoempresa), 2007-2013, en el ámbito de la Comunidad autónoma del  principado de asturias.

segundo.—Que, por resolución de 17 de junio de 2013, del Instituto de desarrollo económico del principado de as-
turias se aprueba la convocatoria para la concesión de las subvenciones al amparo del citado programa para el ejercicio 
2013.

Tercero.—Que, la cuantía total máxima de ayudas a conceder, en la convocatoria en régimen de concurrencia com-
petitiva de estas ayudas para el ejercicio 2013, asciende a 1.023.823,38 euros. en principio, la cuantía  autorizada para 
financiar esta convocatoria  ascendía a  1.000.000 de euros, y en virtud de lo establecido en el Resuelvo Tercero  de la 
resolución de fecha  17 de junio de 2013 que aprueba la Convocatoria para el ejercicio 2013, se autoriza una ampliación 
del gasto por importe de 23.823,38 euros  mediante resolución del presidente del Idepa de fecha 13 de diciembre de 
2013  (Boletín Oficial del Principado de Asturias de 21 de diciembre de 2013).

Cuarto.—Que, reunida la Comisión mixta paritaria, constituida al efecto, el 13 de diciembre  de 2013 para la eva-
luación de las solicitudes formuladas, se eleva al presidente del Idepa propuesta de resolución de subvención en los 
términos que se detallan a continuación:

• Propuesta de concesión de las solicitudes enumeradas en el anexo I, siendo la cantidad de ayudas total propuesta 
de 1.023.823,38 euros. 

• Propuesta de desestimación de las solicitudes enumeradas en el anexo II, por los motivos que se señalan en el 
citado anexo II.

• Propuesta para declarar desistidos en su solicitud a aquellas recogidas en el anexo III.

Fundamentos de derecho

en virtud de lo dispuesto en la ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del princi-
pado de asturias; la ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de subvenciones; el decreto 71/1992, de 29 de octubre, 
por el que se regula el régimen General de Concesión de subvenciones en el principado de asturias; la resolución de 28 
de mayo de 2013, de la Consejería de Industria y empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones al amparo del programa de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas (Innoe-
mpresa) 2007-2013 en el ámbito de la Comunidad autónoma del principado de asturias (Boletín Oficial del Principado 
de Asturias 3-VI-2013); y la resolución de 17 de junio de 2013  (Boletín Oficial del Principado de Asturias 26-VI-2013) 
del Instituto de desarrollo económico del principado de asturias, por la que se aprueba la convocatoria pública de las 
citadas ayudas para el ejercicio 2013.

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho, por la presente.

r e s u e l V o

Primero.—Conceder con cargo al presupuesto del Idepa, subvención a fondo perdido a las empresas u organismos, 
para la ejecución de los proyectos y por las cuantías que se relacionan en el anexo I.

segundo.—desestimar las solicitudes a las empresas por los motivos que se indican en cada caso, y relacionadas en 
el anexo II.

Tercero.—declarar desistidas en su solicitud a las empresas y por los motivos que se relacionan en el anexo III.

Cuarto.—El plazo para la ejecución de los proyectos finalizará en la fecha que para cada uno de ellos se recoge en el 
anexo I de la presente resolución, desde la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda.

I. Principado de Asturias
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el plazo para la presentación de la documentación acreditativa de la realización y ejecución del proyecto será de dos 
meses desde la finalización del plazo establecido para la ejecución del proyecto. Se considerará gasto realizado el que ha 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de presentación de la citada documentación.

Quinto.—La justificación y abono de la ayuda se realizará en los términos establecidos en las bases Decimotercera, 
decimocuarta y decimoquinta de la resolución de 28 de mayo de 2013 por la que se establecen las bases reguladoras. 
en todo caso, los gastos se acreditarán mediante facturas originales, junto con sus documentos de pago correspondien-
tes o documentos probatorios de valor equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia administrativa.

el abono de la subvención estará condicionado a la acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias 
y con la seguridad social y de no ser deudor de la Hacienda del principado de asturias por deudas vencidas, líquidas y 
exigibles.

sexto.— de conformidad  con lo establecido en la Base reguladora  decimosexta de la resolución de fecha  28 de 
mayo de 2013, en el caso de existir modificaciones justificadas en alguno de los conceptos subvencionables, cambios 
de titularidad o ubicación, y siempre y cuando no se altere el objeto del proyecto subvencionado, el beneficiario estará 
obligado a comunicar y solicitar la aprobación de dichas modificaciones. La solicitud de modificación deberá presentarse 
antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad. le corresponde al presidente del Instituto de desa-
rrollo económico del principado de asturias, previo informe del órgano competente por razón de la materia dentro de 
la estructura orgánica del IDEPA, autorizar dichas modificaciones, siempre que no dañen derechos de terceros. Para 
las modificaciones en la composición de los conceptos subvencionables, siempre y cuando tales modificaciones de los 
diversos conceptos no afecten a más del 10% de cada concepto, y que en su conjunto no incrementen la inversión 
subvencionable inicialmente aprobada, no será necesaria la previa comunicación y aprobación por parte del presidente 
del Idepa.

séptimo.—Los beneficiarios de las subvenciones quedarán obligados a cumplir lo estipulado en el Art.14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en la base decimocuarta de la resolución de 28 de mayo de 
2013, por la que se establecen las bases reguladoras de las presentes ayudas.

octavo.—en caso de existir desviaciones a la baja del gasto de los proyectos subvencionados y siempre y cuando no 
se altere el objeto de los mismos, se estará a lo dispuesto en la base decimoséptima de la resolución de 28 de mayo 
de 2013.

noveno.—El incumplimiento por parte del beneficiario del destino o finalidad para el que se otorga la subvención, así 
como la ocultación o falsedad de los datos o documentos que hubieran servido de base para la concesión de la subven-
ción, dará lugar a la revocación de la misma y procederá, en su caso, el reintegro total o parcial de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés legal que resulte desde el abono de la subvención, así como las demás responsabilidades 
que en derecho procedan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones.

Décimo.—Las entidades beneficiarias de ayudas por importe igual o superior al 20% del coste total del proyecto o 
actividad subvencionada, autorizan de forma gratuita y por una sola vez al ente público de Comunicación del principado 
de asturias, a radio del principado de asturias, s.a., y a televisión del principado de asturias, s.a., a la comunicación 
pública, incluida la puesta a disposición interactiva de las actividades objeto de subvención.

undécimo.—El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público, de la financiación de la actividad, 
mediante carteles, placas, vallas, folletos, publicidad en prensa, radio, televisión e Internet o cualquier publicación en 
soporte papel o digital, material promocional, etc., debiendo indicar el apoyo recibido por el Instituto de desarrollo 
económico del principado de asturias, el ministerio de Industria, turismo y Comercio- secretaría General de Industria-
dirección General de política de la pyme, así como del Feder.

Asimismo los proyectos están cofinanciados con fondos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), a través 
del programa operativo Feder de asturias 2007-2013 por lo cual y, en cumplimiento de lo establecido en el reglamento 
(CE) n.º 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006 por el que se fijan las normas de desarrollo para el Regla-
mento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, el beneficiario de la ayuda se encuentra sujeto a las siguientes obligaciones:

La aceptación de la financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) conlleva el consentimiento para 
su inclusión en la publicación, electrónica o por otros medios, de la lista pública de beneficiarios, con los nombres de 
los proyectos y la cantidad de fondos públicos asignada a dichos proyectos, de conformidad con lo que se recoge en el 
artículo 7, apartado 2 letra d) del reglamento (Ce) nº 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006.

deberá enviarse al Idepa la acreditación del medio utilizado para cumplir el requisito de publicidad.

En cualquier caso, el beneficiario deberá informar a sus proveedores y a terceros con quienes se relacione con motivo 
del proyecto financiado con fondos FEDER, de tal financiación y de que el mismo se encuentra incluido en el Programa 
operativo Feder para asturias 2007-2013. Cualquier documento relacionado con el proyecto, deberá indicar su inclu-
sión en el referido Programa Operativo y la financiación FEDER, a partir de esta comunicación.

las instrucciones sobre las características técnicas de las placas explicativas permanentes, de los carteles y resto de 
medios susceptibles de ser utilizados para dar cumplimiento al requisito de publicidad se encontrarán a disposición de 
los beneficiarios en la página Web del IDEPA (www.idepa.es).

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los juzgados de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del 
recurso potestativo de reposición ante el presidente del Idepa, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
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de su publicación en el Bopa, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 
de la ley del principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del principado 
de asturias, y en el artículo 116 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno.

llanera, a 26 de diciembre de 2013.—el presidente del instituto de desarrollo económico del principado de asturias.—
Cód. 2013-23939.

Anexo i

solICItudes aproBadas

Número 
Expediente Entidad NIF Finalidad Inversión 

Subvenc. (€)
Subvenc. 

Concedida (€)
Fecha Inicio 
Inversiones

Fecha Tope 
Inversiones Condiciones Particulares

Ide/2013/000067 IndustrIal olmar sa A33604513 desarrollo de un sIstema de 
CIerre de tres anIllos para 
autoClaVes

38.897,10 18.753,70 12/07/2013 28/11/2014  

Ide/2013/000068 analIsIs y soluCIones teCnICas, sl B33894122 Farola IntelIGente de Consumo 
nulo

36.026,54 16.871,39 24/07/2013 28/11/2014  

IDE/2013/000242 Constr- tano del pIno sl B33425232 Innoempresa 2007 10.029,00 4.249,00 31/07/2013 30/06/2014  

Ide/2013/000319 adaro teCnoloGIa, sa a33611195 ImplantaCIón proGramas GestIón 
mIlena” reCursos Humanos/
moVIlIdad en almaCenes”

17.940,00 8.370,00 08/08/2013 30/06/2014  

Ide/2013/000333 IndustrIas metalICas Imetal, sa A33781824 desarrollo de HelIóstato 67.178,95 28.548,03 12/08/2013 28/11/2014  

Ide/2013/000337 ADN CONTEXT-AWARE MOBILE 
solutIons sl

B33975269 CATED4INSURANCE: INNOVACIÓN 
teCnolóGICa del produCto Cated 
para el seCtor aseGurador

53.389,90 25.480,46 12/08/2013 28/11/2014  

IDE/2013/000404 InGenIum InGenIerIa y domotICa sl B33561903 ImplantaCIón plataForma Bpm 
auraportal

6.000,00 2.800,00 28/08/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000405 unIdo sa A33034695 IMPLANTACIÓN DE SOFTWARE 
InteGral de GestIón para 
empresa dIstrIBuIdora de 
eleCtrodomÉstICos Con 
desarrollo e InteGraCIón de 
CatÁloGo dIGItal y Venta onlIne

13.675,00 5.062,50 30/08/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000406 rHodanI pesCa, sl B33925264 InnoVaCIón orGanIZatIVa y 
GestIón aVanZada

11.183,00 4.636,00 30/08/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000407 asturreCo- pFs InFormatICa 
ComunICaCIones, sl

B74043365 ImplantaCIón erp prImaVera 5.843,66 2.678,50 04/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000408 astureCo pFs asesores sl B74110586 ImplantaCIón erp prImaVera 5.843,66 2.678,50 04/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000409 Grupo pFs CantaBrICo GestIon 
empresarIal, sl

B74109943 ImplantaCIón erp prImaVera 5.843,66 2.678,50 04/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000410 aperKey sl B33574161 ImplantaCIón de sIstema de 
GestIón saGe 100

9.778,00 4.146,20 04/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000413 asturVIesCa sl B74081456 dIseÑo e ImplantaCIón de 
un sIstema de planIFICaCIón 
de reCursos empresarIales: 
eXpertIs

37.440,00 17.010,00 05/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000416 nanoKer researCH sl B74255902 desarrollo de ImplementaCIón 
de un mÉtodo de reCIClaje de 
materIas prImas CerÁmICas

20.859,84 8.864,93 06/09/2013 28/11/2014  

IDE/2013/000417 nanoKer researCH sl B74255902 FaBrICaCIón de BlanCos de 
CIrCona para Cad/Cam dental 
medIante un proCeso de Colaje

60.278,65 26.069,09 06/09/2013 28/11/2014  

IDE/2013/000418 polIestIrenos asturIanos sl B74152026 sIstema InteGrado de GestIón 
(erp)

9.572,00 4.622,40 06/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000419 antonIo palaCIo lonGo 52618571e GestIón aVanZada InteGral para 
emButIdos naVeda

8.140,00 3.256,00 09/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000423 proInsolar XXI,sl B74171844 proyeCto para la mejora de 
proCesos de GestIón medIante 
erp-seCtorIal

5.025,00 2.352,50 10/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000427 eFFICIenCy proGram, sa a33998923 InteGraCIón y mejora de la 
GestIón departamental de 
eFICIenCy proGram, sa medIante 
ImplementaCIón del modelo erp

11.200,00 4.480,00 10/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000429 eme 16 eQuIpamIento e 
InterIorIsmo sl

B84453547 ImplantaCIón de erp (proGrama 
de GestIón)

39.390,67 18.402,93 10/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000430 proyma sl B33603465 plan de mejora para el 
desarrollo de nueVos produCtos 
a traVÉs del anÁlIsIs de la 
Cartera de produCtos de la 
empresa proyma

20.787,00 10.393,50 10/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000431 lIlIana dIeZ suareZ 053525133Q realIZaCIón de un plan de 
mejora teCnolóGICa para la 
automatIZaCIón del proCeso 
produCtIVo en la empresa

19.383,00 9.691,50 10/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000432 tapIa eleCtroaCustICa sl B33033291 SOFTWARE DE GESTIÓN INTEGRAL 
de la empresa para Central 
reCeptora de alarmas

17.626,00 7.050,40 10/09/2013 30/06/2014  



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 301 de 31-XII-2013 4/8

C
ód

. 
20

13
-2

39
39

Número 
Expediente Entidad NIF Finalidad Inversión 

Subvenc. (€)
Subvenc. 

Concedida (€)
Fecha Inicio 
Inversiones

Fecha Tope 
Inversiones Condiciones Particulares

IDE/2013/000433 FarmaVarI, sau a33069287 proyeCto de InnoVaCIón 
empresarIal en FarmaVarI, sau

33.950,00 15.210,00 11/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000434 tapIa teleCom sl B33562984 SOFTWARE GESTIÓN E.R.P. PARA LA 
GestIón de la empresa

6.840,00 2.736,00 10/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000435 desarrollo Cad-Cam sl B33833708 apoyo a proyeCtos Que ImplIQuen 
la adopCIón de nueVos modelos 
empresarIales. ImplantaCIón de 
Crm mICrosoFt dynamICs naV

22.937,00 9.174,80 10/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000436 XerolutIons sl B74314113 mejora del proCeso de GelaCIón 
y seCado de Geles orGÁnICos 
medIante teCnoloGía mICroondas 
en ContInuo

60.780,00 26.702,00 10/09/2013 28/11/2014  

IDE/2013/000437 alusIn solar sl B74285537 desarrollo de teCnoloGía 
InnoVadora de Casa de aperos 
aCtIVo para aproVeCHamIento 
solar (teIto solar)

35.591,80 16.122,82 11/09/2013 28/11/2014  

IDE/2013/000439 menCIa HostelerIa sl B33889411 ImplantaCIón de proGrama de 
GestIón aVanZado e InteGral 
Con soluCIón de moVIlIdad 
(erp). ImplantaCIón proGrama de 
GestIón InteGral (erp)

45.286,00 21.114,40 11/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000440 eXClusIVas saGa sl B74267196 InnoVaCIón orGanIZatIVa y 
GestIón aVanZada

14.631,00 6.450,00 11/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000457 asturIana de perFumerIa sl B33221219 InnoVaCIón en el sIstema de 
GestIón CorporatIVo para la 
CentralIZaCIón, automatIZaCIón 
y mejora de las relaCIones Con 
ClIentes y proVeedores

36.605,00 13.302,50 11/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000461 sumInIstros y mantenImIentos 
InFormatICos sl

B74014812 ImplantaCIón de Crm para la 
GestIón ComerCIal

5.880,00 2.940,00 11/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000462 lIder InteGrated teCHnoloGy 
ConsultInG sa

A33064767 soluCIón de moVIlIdad para 
tÉCnICos. soluCIón de moVIlIdad 
Con sat para departamento 
tÉCnICo

29.400,00 11.408,00 11/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000464 maGaZ FernandeZ sl B74001728 ImplantaCIón de proGrama de 
GestIón erp

13.950,00 6.510,00 11/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000467 oXIGar sl B33358912 mejora InteGral de la GestIón 
loGístICa y ComerCIal a traVÉs 
de la ImplantaCIón de soluCIones 
atlantICGes moBIle y B2B/B2C

17.900,00 7.870,00 11/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000471 urIa InGenIerIa de InstalaCIones 
sa

A33483017 ImplantaCIón de una aplICaCIón 
móVIl para realIZar InspeCCIones 
tÉCnICas en edIFICaCIón

29.500,00 13.100,00 11/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000474 termosalud sl B33778499 dIseÑo y desarrollo de 
eQuIpo de teCnoloGía 
lÁser y dermoCosmÉtICa, 
antI-manCHas, Generador 
de dermolumInIsCenCIa 
(ACTIVE4LASER)

151.817,82 70.809,00 11/09/2013 28/11/2014  

IDE/2013/000475 termosalud sl B33778499 proyeCto InteGral de 
optImIZaCIón produCtIVa y 
renoVaCIón teCnolóGICa de dos 
líneas de FaBrICaCIón de eQuIpos 
estÉtICos

98.472,42 46.289,69 11/09/2013 28/11/2014  

IDE/2013/000478 luX GIjon sal a33763566 ImplantaCIón aplICaCIón 
Gestor doCumental, módulo de 
reConoCImIento de FIrma dIGItal

7.100,00 3.140,00 11/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000489 IBerICa de reVestImIentos sl B33024522 near Zero VoCs-desarrollo 
de Gama de BarnICes Con un 
ContenIdo en CoVs próXImo 
a Cero

9.538,00 4.053,65 11/09/2013 28/11/2014  

IDE/2013/000490 noVal junQuera e HIjos sl B33204983 deteCCIón y Control de BIoFIlms 
de lIsterIa y salmonella en 
superFICIes en ContaCto Con 
alImentos en IndustrIa CÁrnICa

28.550,00 13.577,50 11/09/2013 28/11/2014 de conformidad con la 
solicitud formulada ,  se 
autoriza al beneficiario 
a concertar la ejecución 
de las actividades 
subvencionadas mediante   
la contratación con aquellas   
entidades vinculadas  
que ha acreditado  en el  
expediente que cumplen los 
requisitos  establecidos en 
la Base reguladora 6ª

IDE/2013/000491 CarroCerIas FerQuI sl B33011644 empleo de aCeros aVanZados 
de alta resIstenCIa en la 
estruCtura de autoBuses 
(lIGHt-Bus)

130.921,65 62.619,74 11/09/2013 28/11/2014  

IDE/2013/000494 reFraCtarIa sa a33005612 HormIGones reFraCtarIos sIn 
Cemento y Con FraGuado QuímICo

35.591,47 12.082,94 11/09/2013 28/11/2014  

IDE/2013/000497 marItIma del prInCIpado slu B74269101 ImplantaCIón de erp para GestIón 
de proyeCtos

16.500,00 7.750,00 11/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000499 rysel automatIZaCIon y Control 
sa

a33631169 ImplantaCIón de erp para GestIón 
de proyeCtos

16.500,00 7.800,00 11/09/2013 30/06/2014  

Ide/2013/000502 GarCIa rodrIGueZ Hermanos 
HostelerIa sa

a33070822 ImplantaCIón de erp para GestIón 
de proyeCtos

17.000,00 7.400,00 11/09/2013 30/06/2014  

Ide/2013/000503 serCaBle Customer serVICes sl B33906306 ImplantaCIón de erp para la 
GestIón de proyeCtos

17.000,00 7.400,00 11/09/2013 30/06/2014  
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IDE/2013/000504 oZIre dIGItal sl B33925173 ImplantaCIón de erp para GestIón 
FInanCIera

17.500,00 7.550,00 11/09/2013 30/06/2014  

Ide/2013/000505 speCtrapply sl B74306580 desarrollo y ensayo de 
la teCnoloGIa nIrs en la 
CuantIFICaCIón de los 
porCentajes CÁrnICos en 
alImentos destInados al 
Consumo Humano

27.257,50 12.236,25 11/09/2013 28/11/2014  

Ide/2013/000506 maQuInarIa del eo sa a33327321 desarrollo de sIstema 
automÁtICo de eQuIlIBrado 
y suspensIón para VeHíCulo 
FerroVIarIo medIante Control 
eleCtrónICo-apCs (automatIC 
presIon Control system)

24.546,35 11.219,91 11/09/2013 28/11/2014  

Ide/2013/000507 altaBoX sl B33898867 sIstema de Control 
multIplataForma y 
multIdIsposItIVo para la GestIón 
DE HARDWARE Y SOFTWARE EN 
remoto de alta usaBIlIdad

40.708,76 19.168,94 11/09/2013 28/11/2014  

Ide/2013/000509 sGloBals Industry sl B52502374 anÁlIsIs, deFInICIón e 
ImplantaCIón de metodoloGías 
de traBajo y plataFormas 
teCnolóGICas y GestIón InteGral 
de la empresa en modo Cloud””

7.150,00 3.575,00 11/09/2013 30/06/2014  

Ide/2013/000510 transFormaCIones madereras 
VICente GarCIa sl

B33466376 InnoVaCIón para la 
mejora erGonómICa y 
de la produCtIVIdad en 
aproVeCHamIentos Forestales 
en pInares del oCCIdente de 
asturIas

14.533,76 6.503,29 11/09/2013 28/11/2014  

Ide/2013/000511 salsas asturIanas sl B74057431 ImplantaCIón de sIstema de 
GestIón erp y automatIZaCIón de 
la InFormaCIón en planta

45.000,00 21.000,00 11/09/2013 30/06/2014  

Ide/2013/000512 ZIteC InstalaCIones eleCtrICas sl B74067596 InnoVaCIón orGanIZatIVa y 
GestIón aVanZada: apoyo a 
proyeCtos Que ImplIQuen la 
adopCIón de nueVos modelos 
empresarIales InnoVadores

17.962,00 8.046,80 11/09/2013 30/06/2014  

Ide/2013/000513 tuInsa norte sa A74057464 Caldera de BIomasa Forestal 
de ComBustIón dIreCta de Baja 
potenCIa

65.570,00 31.145,75 11/09/2013 28/11/2014  

IDE/2013/000514 tuInsa norte sa A74057464 dIseÑo e ImplantaCIón  de lean 
manuFaCturInG en el proCeso 
produCtIVo

17.950,00 8.975,00 11/09/2013 30/06/2014  

Ide/2013/000517 maZCatu sl B33444902 IMPLANTACIÓN DE SOFTWARE 
InteGral de GestIón (erp) para 
empresa teXtIl Con desarrollo e 
InteGraCIón de CatÁloGo dIGItal 
y Venta onlIne

15.215,00 6.477,50 11/09/2013 30/06/2014  

Ide/2013/000519 dIGItal astur sl B74031568 IMPLANTACIÓN DE SOFTWARE 
de GestIón de InCIdenCIas y 
MONITORIZACIÓN MWA

5.500,00 2.498,10 11/09/2013 30/06/2014  

Ide/2013/000521 Cartonajes VIr sa a33023581 InVestIGaCIón y desarrolo de un 
nueVo proCeso de FormulaCIón 
del Color y su aplICaCIón en 
dIFerentes Formatos y CalIdades 
de Cartón

24.000,00 9.600,00 11/09/2013 28/11/2014  

Ide/2013/000522 maderas sIero sa a33038266 ImplementaCIón de un nueVo erp 
para la GestIón InteGral de la 
empresa

39.340,00 11.802,00 11/09/2013 30/06/2014  

Ide/2013/000523 sIero lam sa A33440405 ImplantaCIón de un sIstema 
erp estÁndar y modular de 
planIFICaCIón de reCursos 
empresarIales

56.660,00 16.998,00 11/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000524 InteGra InVestIGaCIon y 
desarrollo en proCesos y 
Componentes, sl

B33996539 desarrollo de teCnoloGía de 
FaBrICaCIón adItIVa Basada en 
materIales soluBles

72.531,44 35.129,15 11/09/2013 28/11/2014  

Ide/2013/000525 eleGGua esotreIC & Import sl B33937434 ImplantaCIón del erp/Crm 
atlantICGes InFInIto y soluCIón 
de moVIlIdad atlantICGesmoBIle

11.900,00 5.110,00 11/09/2013 30/06/2014  

Ide/2013/000526 dIstrIBuCIones de la uZ dIaZ sl B74235458 InnoVaCIón en proCesos 
orGanIZatIVos y de GestIón 
medIante la ImplantaCIón 
de un sIstema InteGrado de 
GestIón CorporatIVa, almaCÉn e 
IntelIGenCIa de neGoCIo

90.705,00 38.602,50 11/09/2013 30/06/2014  

Ide/2013/000529 sIero lam sa A33440405 realIZaCIón de prototIpos de 
VIGas Cajón de CastaÑo de altas 
prestaCIones estruCturales

8.000,00 3.800,00 11/09/2013 28/11/2014 de conformidad con la 
solicitud formulada ,  se 
autoriza al beneficiario 
a concertar la ejecución 
de las actividades 
subvencionadas mediante   
la contratación con aquellas   
entidades vinculadas  
que ha acreditado  en el  
expediente que cumplen los 
requisitos  establecidos en 
la Base reguladora 6ª

Ide/2013/000530 sIstemas InFormatICos de Control 
y orGanIZaCIon sl sICo sl

B33632928 InVestIGaCIón y desarrollo de 
un nueVo sIstema de Control 
y eXpedICIón de unIFormIdad y 
ropa plana medIante teCnoloGía 
uHF en el ÁmBIto sanItarIo

51.543,33 21.271,67 11/09/2013 28/11/2014  
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Ide/2013/000531 Bartusol sl B33626888 ImplantaCIón de plataForma 
aVanZada de GestIón doCumental 
neodoC

11.050,00 4.795,00 11/09/2013 30/06/2014  

Ide/2013/000532 proasur sl B33256181 plataForma remolCada Con 
eleVaCIón HIdraúlICa y GestIón 
de CarGa remota

52.545,26 17.420,84 11/09/2013 28/11/2014  

Ide/2013/000533 operIaX dIFusIon sl B33997420 PROYECTO WEB Y GESTIÓN OPERIAX 9.660,00 4.580,00 11/09/2013 30/06/2014  

IDE/2013/000534 marIa luCIa FernandeZ GonZaleZ 071663459J ImplantaCIón Fast BroKer 5.100,00 2.040,00 11/09/2013 30/06/2014  

Ide/2013/000538 Valle BallIna y FernandeZ sa a33001678 BanCo de leVaduras autóCtonas 
para la produCCIón reproduCIBle 
de sIdra natural de alta CalIdad

5.988,16 2.545,86 11/09/2013 28/11/2014  

Ide/2013/000539 ConstruCCIones GarCIa rama sl B33791732 eFIVIVa - sIstema de reCuperaCIón 
enerGÉtICa de edIFICIos medIante 
CÁmara drenante adaptatIVa

118.026,86 53.186,91 11/09/2013 28/11/2014  

IDE/2013/000540 oXICorte y plasma anta, sl B33945908 unIdad InteraCtIVa Con 
moVImIento autónomo CapaZ de 
IdentIFICar InteraCCIones de los 
usuarIos y retroalImentarse 
a partIr de la aCumulaCIón de 
eXperIenCIas

50.171,31 23.835,84 11/09/2013 28/11/2014  

solicitudes: 75 2.319.687,52 1.023.823,38

 

Anexo ii

solICItudes aproBadas

Número Expediente NIF Entidad Finalidad Motivos Desestimación

Ide/2013/000123 a33611195 adaro teCnoloGIa, 
sa

InVestIGaCIón y desarrollo de nueVo 
sIstema InalÁmBrICo de Control y seGurIdad 
autónomo (sICs-mod.a) CapaZ de operar en 
amBIentes potenCIalmente eXplosIVos

Incumplimiento del apartado 1 de  la Base reguladora novena, apartado 1,que establece que  estas subvenciones serán 
incompatibles con las ayudas de la Consejería de economía y empleo del principado de asturias y de las líneas de ayudas del 
Instituto económico del principado de asturias, para el mismo proyecto o actuación.

IDE/2013/000241 F33816760 transportes 
setralI soCIedad 
CooperatIVa

ImplantaCIón de HerramIentas tIC para la 
GestIón de la ContrataCIón y la loGístICa

Incumplimiento del  apartado 4 de la Base reguladora  Sexta  que establece que  el presupuesto de los proyectos presentados 
deberá incluir una base subvencionable igual o superior a 5.000 euros.

IDE/2013/000345 B33891912 ZInCoBre 
InGenIerIa slu

anÁlIsIs de parÁmetros en torres de 
reFrIGeraCIón oCtoGonales empleadas en 
proCesos eleCtrolítICos de Cu, Zn y au de 
Cara a su optImIZaCIón dImensIonal

Incumplimiento de lo establecido en  el apartado 1 de la Base reguladora sexta.-Condiciones de los proyectos de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexoII adjunto a las Bases 
reguladoras: tipo de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple el punto 2 apartado 2.2 del anexo 
II: “Innovación tecnológica. realización de proyectos de desarrollo tecnológico aplicado”, en relación con las actividades 
subvencionables en dicho apartado.

IDE/2013/000411 B74143306 dIFusIon 
ComunICaCIon 
asturIana sl

modernIZaCIón de eQuIpos Incumplimiento de lo establecido en  el apartado 1 de la Base reguladora sexta.-Condiciones de los proyectos de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexoII adjunto a las Bases 
reguladoras: tipo de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple el punto 2 apartado 2.2 del anexo 
II: “Innovación tecnológica. realización de proyectos de desarrollo tecnológico aplicado”, en relación con las actividades 
subvencionables en dicho apartado.

IDE/2013/000414 B33136623 ConsmeCar sl GestIón doCumental InteGrada ZetadoCs Incumplimiento  de lo establecido en el  apartado  1 de la Base reguladora sexta.—Condiciones de los proyectos, de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexo II adjunto a las Bases 
reguladoras: tipos de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple lo establecido en el punto 1 apartado 
1.1 del anexo II: “Innovación organizativa y gestión avanzada”. apoyo a proyectos que impliquen la adopción de nuevos modelos 
empresariales  innovadores que incidan en la mejora de las diferentes áreas de la empresa …” en relación  con las actividades 
subvencionables en dicho apartado.

IDE/2013/000420 B33544925 medIoamBIental 
Valledor sl

ImplantaCIón del sIstema de GestIón de 
CalIdad y medIoamBIente Basado en la 
aplICaCIón estÁndar mICrosoFt sHarepoInt

Incumplimiento  de lo establecido en el  apartado  1 de la Base reguladora sexta.—Condiciones de los proyectos, de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexo II adjunto a las Bases 
reguladoras: tipos de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple lo establecido en el punto 1 apartado 
1.1 del anexo II: “Innovación organizativa y gestión avanzada”. apoyo a proyectos que impliquen la adopción de nuevos modelos 
empresariales  innovadores que incidan en la mejora de las diferentes áreas de la empresa …” en relación  con las actividades 
subvencionables en dicho apartado.

IDE/2013/000421 B24467417 mIlesman sl dIseÑo y desarrollo de los módulos de Frío 
para la FamIlIa de eQuIpos lÁser mÉdICo-
estÉtICos mIlesman

Incumplimiento de lo establecido en el apartado 3 de la Base Reguladora Segunda.—Beneficiario, de este programa de ayudas, 
según el cual no podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes bases  las empresas en 
las que concurran en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la ley General de subvenciones.

IDE/2013/000422 a33609280 FerjoVI sa IMPLANTACIÓN DE UN SOFTWARE ERP DE GESTIÓN 
empresarIal InteGrado

Incumplimiento  de lo establecido en el  apartado  1 de la Base reguladora sexta.—Condiciones de los proyectos, de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexo II adjunto a las Bases 
reguladoras: tipos de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple lo establecido en el punto 1 apartado 
1.1 del anexo: “Innovación organizativa y gestión avanzada”. apoyo a proyectos que impliquen la adopción de nuevos modelos 
empresariales  innovadores que incidan en la mejora de las diferentes áreas de la empresa …” en relación  con las actividades 
subvencionables en dicho apartado.

IDE/2013/000424 a33998923 eFFICIenCy 
proGram, sa

mejora teCnolóGICa del produCto de marCa 
reGIstrada eproGram BoXed

Incumplimiento de lo establecido en el apartado 1, Base reguladora sexta.—Condiciones de los proyectos de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexoII adjunto a las Bases 
reguladoras. tipos de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple lo establecido en el punto 2 apartado 
2.2 del anexo II “Innovación tecnológica. realización de proyectos de desarrollo tecnológico aplicado” “las pymes de escasa 
dimensión (menos de 10 empleados) o que no acrediten personal técnico, deberán contratar con entidades especializadas la 
actividades fundamentales para el desarrollo de su proyecto y aportar el contrato de las citadas colaboraciones”.

IDE/2013/000425 a33998923 eFFICIenCy 
proGram, sa

dIseÑo de nueVa línea de produCto para 
dIVersIFICaCIón de serVICIos e Impulso 
CompetItIVo en la ComerCIalIZaCIón de 
eFICIenCy proGram, sa

Incumplimiento de lo establecido en el apartado 1 Base reguladora sexta.-Condiciones de este programa de ayudas según el cual  
podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexo II adjunto a las Bases reguladoras: tipos de proyectos 
o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud  incumple lo establecido en el punto 1 apartado 1.3 del anexo II: “Innovación 
organizativa y gestión avanzada. apoyo a la incorporación de diseño de producto…”, en relación con las actividades subvencionables 
en dicho apartado.

IDE/2013/000428 B74139429 InteGraCIon 
asturIana de 
teleComunICaCIones 
sl

proyeCto arCa móVIl: para el desarrollo 
teCnolóGICo de un nueVo dIsposItIVo de 
Control de apertura de automatIsmo

Incumplimiento de lo establecido en el apartado 1, Base reguladora sexta.—Condiciones de los proyectos de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexoII adjunto a las Bases 
reguladoras. tipos de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple lo establecido en el punto 2 apartado 
2.2 del anexo II “Innovación tecnológica. realización de proyectos de desarrollo tecnológico aplicado” “las pymes de escasa 
dimensión (menos de 10 empleados) o que no acrediten personal técnico, deberán contratar con entidades especializadas la 
actividades fundamentales para el desarrollo de su proyecto y aportar el contrato de las citadas colaboraciones”.
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IDE/2013/000441 B33549445 CICero dIGItal sl ImplantaCIón del presupuestador onlIne 
Vorapress

Incumplimiento  de lo establecido en el  apartado  1 de la Base reguladora sexta.—Condiciones de los proyectos, de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexo II adjunto a las Bases 
reguladoras: tipos de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple lo establecido en el punto 1 apartado 
1.1 del anexo II: “Innovación organizativa y gestión avanzada”. apoyo a proyectos que impliquen la adopción de nuevos modelos 
empresariales  innovadores que incidan en la mejora de las diferentes áreas de la empresa …” en relación  con las actividades 
subvencionables en dicho apartado.

IDE/2013/000446 B74313107 Conas ConsultInG 
sl

app de InFormaCIón soBre alertas de pedIdos 
de presupuestos y lICItaCIones púBlICas

Incumplimiento  de lo establecido en el  apartado  1 de la Base reguladora sexta.—Condiciones de los proyectos, de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexo II adjunto a las Bases 
reguladoras: tipos de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple lo establecido en el punto 1 apartado 
1.1 del anexo II: “Innovación organizativa y gestión avanzada”. apoyo a proyectos que impliquen la adopción de nuevos modelos 
empresariales  innovadores que incidan en la mejora de las diferentes áreas de la empresa …” en relación  con las actividades 
subvencionables en dicho apartado.

IDE/2013/000453 A74193582 astersa 
aplICaCIones 
solares sa

dIseÑo, desarrollo y CertIFICaCIón de un 
Captador solar mIXto tÉrmICo-FotoVoltaICo 
(pVt)

Incumplimiento de lo establecido en el  apartado 1, del punto 1, de la Base reguladora sexta.-Condiciones de los proyectos, de 
este programa de ayudas, según el cual se establece el requisito de que los proyectos sean técnica, económica y financieramente 
factibles.

IDE/2013/000454 A74193582 astersa 
aplICaCIones 
solares sa

dIseÑo, desarrollo y CertIFICaCIón de 
nueVos modelos de eQuIpos CompaCtos de 
CIrCulaCIón ForZada “draIn BaCK”

Incumplimiento de lo establecido en el  apartado 1, del punto 1, de la Base reguladora sexta.-Condiciones de los proyectos, de 
este programa de ayudas, según el cual se establece el requisito de que los proyectos sean técnica, económica y financieramente 
factibles.

IDE/2013/000456 A74193582 astersa 
aplICaCIones 
solares sa

dIseÑo, desarrollo y CertIFICaCIón de 
Captadores solares tÉrmICos de Gran 
Formato y su estruCtura soporte

Incumplimiento de lo establecido en el  apartado 1, del punto 1, de la Base reguladora sexta.-Condiciones de los proyectos, de 
este programa de ayudas, según el cual se establece el requisito de que los proyectos sean técnica, económica y financieramente 
factibles.

IDE/2013/000458 032882224K paBlo eZama 
alVareZ

ImplantaCIón termInales en los puntos de 
Venta de las tIendas

Incumplimiento  de lo establecido en el  apartado  1 de la Base reguladora sexta.—Condiciones de los proyectos, de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexo II adjunto a las Bases 
reguladoras: tipos de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple lo establecido en el punto 1 apartado 
1.1 del anexo II: “Innovación organizativa y gestión avanzada”. apoyo a proyectos que impliquen la adopción de nuevos modelos 
empresariales  innovadores que incidan en la mejora de las diferentes áreas de la empresa …” en relación  con las actividades 
subvencionables en dicho apartado.

IDE/2013/000459 010395199G marIa teresa 
alVareZ FernandeZ

ImplantaCIón trmInales en los puntos de 
Venta de las tIendas

Incumplimiento  de lo establecido en el  apartado  1 de la Base reguladora sexta.—Condiciones de los proyectos, de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexo II adjunto a las Bases 
reguladoras: tipos de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple lo establecido en el punto 1 apartado 
1.1 del anexo II: “Innovación organizativa y gestión avanzada”. apoyo a proyectos que impliquen la adopción de nuevos modelos 
empresariales  innovadores que incidan en la mejora de las diferentes áreas de la empresa …” en relación  con las actividades 
subvencionables en dicho apartado.

IDE/2013/000460 B74063421 perFumerIas 
eZama sl

ImplantaCIón termInales en los puntos de 
Venta de las tIendas

Incumplimiento  de lo establecido en el  apartado  1 de la Base reguladora sexta.—Condiciones de los proyectos, de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexo II adjunto a las Bases 
reguladoras: tipos de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple lo establecido en el punto 1 apartado 
1.1 del anexo II: “Innovación organizativa y gestión avanzada”. apoyo a proyectos que impliquen la adopción de nuevos modelos 
empresariales  innovadores que incidan en la mejora de las diferentes áreas de la empresa …” en relación  con las actividades 
subvencionables en dicho apartado.

IDE/2013/000465 a52502523 olprIm InGenIerIa y 
serVICIos, sa

dIseÑo y desarrollo de un nueVo sIstema de 
autolImpIeZa “mIdas” para aseos púBlICos

Incumplimiento de lo establecido en el apartado 1, Base reguladora sexta.—Condiciones de los proyectos de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexoII adjunto a las Bases 
reguladoras. tipos de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple lo establecido en el punto 2 apartado 
2.2 del anexo II “Innovación tecnológica. realización de proyectos de desarrollo tecnológico aplicado” “las pymes de escasa 
dimensión (menos de 10 empleados) o que no acrediten personal técnico, deberán contratar con entidades especializadas la 
actividades fundamentales para el desarrollo de su proyecto y aportar el contrato de las citadas colaboraciones”.

IDE/2013/000470 B33354432 el Horreo HealtHy 
Food sl

proyeCto de InnoVaCIón en el dIseÑo de una 
nueVa línea de produCtos alImentarIos: 
IdentIdad GrÁFICa, enVase y ComunICaCIón

Incumplimiento de lo establecido en el apartado 1 Base reguladora sexta.-Condiciones de este programa de ayudas según el cual  
podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexo II adjunto a las Bases reguladoras: tipos de proyectos 
o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud  incumple lo establecido en el punto 1 apartado 1.3 del anexo II: “Innovación 
organizativa y gestión avanzada. apoyo a la incorporación de diseño de producto…”, en relación con las actividades subvencionables 
en dicho apartado.

IDE/2013/000473 B74237355 les CamIsetes 
CayarGa, sl

automatIZaCIón e InternalIZaCIón de 
proCeso de produCCIón de Carteras

Incumplimiento de lo establecido en el punto 1 de la Base reguladora sexta.-. Condiciones de los proyectos, de este programa 
de ayuda, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexo II adjunto a las Bases 
reguladoras: tipos de proyectos o actuaciones prioritarias. se trata de un proyecto de inversión, que no encaja en ninguna línea del 
programa  de Innoempresa.

IDE/2013/000479 B33615493 talleres antuÑa sl ImplantaCIón Crm GestIón Incumplimiento de lo establecido en el  apartado 1, del punto 1, de la Base reguladora sexta.-Condiciones de los proyectos, de 
este programa de ayudas, según el cual se establece el requisito de que los proyectos sean técnica, económica y financieramente 
factibles.

IDE/2013/000496 a33005612 reFraCtarIa sa mIGraCIón del erp saGe murano Incumplimiento del  apartado 4 de la Base reguladora  Sexta  que establece que  el presupuesto de los proyectos presentados 
deberá incluir una base subvencionable igual o superior a 5.000 euros.

Ide/2013/000501 B74062092 alBa proteCCIon de 
InCendIos, sl

sIstema de mantenImIentos en moVIlIdad Incumplimiento de lo establecido en  el apartado 1 de la Base reguladora sexta.-Condiciones de los proyectos de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexoII adjunto a las Bases 
reguladoras: tipo de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple el punto 2 apartado 2.2 del anexo 
II: “Innovación tecnológica. realización de proyectos de desarrollo tecnológico aplicado”, en relación con las actividades 
subvencionables en dicho apartado.

Ide/2013/000516 B33444902 maZCatu sl plan de mejora teCnolóGICa para empresa 
teXtIl deportIVa

Incumplimiento del  apartado 4 de la Base reguladora  Sexta  que establece que  el presupuesto de los proyectos presentados 
deberá incluir una base subvencionable igual o superior a 5.000 euros.

Ide/2013/000518 A74057464 tuInsa norte sa sIstemas de almaCenamIento, seCado y 
alImentaCIón de plaCas de BIomasa Forestal

Incumplimiento de lo establecido en  el apartado 1 de la Base reguladora sexta.-Condiciones de los proyectos de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexoII adjunto a las Bases 
reguladoras: tipo de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple el punto 2 apartado 2.2 del anexo 
II: “Innovación tecnológica. realización de proyectos de desarrollo tecnológico aplicado”, en relación con las actividades 
subvencionables en dicho apartado.

Ide/2013/000520 B33444902 maZCatu sl dIseÑo de nueVa línea de ropa deportIVa 
para ruGBy

Incumplimiento del  apartado 4 de la Base reguladora  Sexta  que establece que  el presupuesto de los proyectos presentados 
deberá incluir una base subvencionable igual o superior a 5.000 euros.

Ide/2013/000527 B33203241 de la uZ sl InnoVaCIón orGanIZatIVa en la GestIón 
CentralIZada de termInales de punto de 
Venta

Incumplimiento  de lo establecido en el  apartado  1 de la Base reguladora sexta.—Condiciones de los proyectos, de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexo II adjunto a las Bases 
reguladoras: tipos de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple lo establecido en el punto 1 apartado 
1.1 del anexo: “Innovación organizativa y gestión avanzada”. apoyo a proyectos que impliquen la adopción de nuevos modelos 
empresariales  innovadores que incidan en la mejora de las diferentes áreas de la empresa …” en relación  con las actividades 
subvencionables en dicho apartado.

Ide/2013/000535 009435959W IVan GonZaleZ 
alVareZ

Compra de maQuIna XeroX j75 Incumplimiento de lo establecido en el apartado  1 de la Base Reguladora Segunda.—Beneficiarios, de este programa de ayudas, 
según el cual podrán acogerse a las ayudas previstas en este programa las pequeñas y medianas empresas que cuenten con uno o 
más empleados por cuenta ajena a tiempo completo o equivalente.

Ide/2013/000537 B74237355 les CamIsetes 
CayarGa, sl

automatIZaCIón e InternalIZaCIón de 
proCeso produCCIón de Carteras

Incumplimiento de lo establecido en el apartado 2 de la Base reguladora sexta.-Condiciones de los proyectos de este programa de 
ayudas, según el cual “será requisito común para todos los proyectos que el beneficiario no haya iniciado el proyecto o actividad 
antes de la presentación de la solicitud de ayuda”.

IDE/2013/000541 B74145640 oBICe sl OPEN HARDWARE FOR BIG DAT ENVIRONMENTS Incumplimiento de lo establecido en el apartado 1, Base reguladora sexta.—Condiciones de los proyectos de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexoII adjunto a las Bases 
reguladoras. tipos de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple lo establecido en el punto 2 apartado 
2.2 del anexo II “Innovación tecnológica. realización de proyectos de desarrollo tecnológico aplicado” “las pymes de escasa 
dimensión (menos de 10 empleados) o que no acrediten personal técnico, deberán contratar con entidades especializadas la 
actividades fundamentales para el desarrollo de su proyecto y aportar el contrato de las citadas colaboraciones”.
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Número Expediente NIF Entidad Finalidad Motivos Desestimación

IDE/2013/000542 B74175308 pellets asturIas sl mejora de la loGístICa de aproVIsIonamIento 
y la CalIdad de troZas de pIno para su uso 
en la FaBrICaCIón de pellets

Incumplimiento de lo establecido en  el apartado 1 de la Base reguladora sexta.-Condiciones de los proyectos de este programa 
de ayudas, según el cual podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se recogen en el anexoII adjunto a las Bases 
reguladoras: tipo de proyectos o actuaciones prioritarias. en concreto la solicitud incumple el punto 2 apartado 2.2 del anexo 
II: “Innovación tecnológica. realización de proyectos de desarrollo tecnológico aplicado”, en relación con las actividades 
subvencionables en dicho apartado.

total solicitudes: 33

  

Anexo iii

solICItudes desIstIdas

Número Expediente NIF Entidad Finalidad Motivos Desistimiento

Ide/2013/000280 B33859281 InstrumentaCIon y serVICIos de 
CalIBraCIon sl

ConstruCCIón de un prototIpo BanCo de Caudal para la 
CalIBraCIón de Caudalímetros “In sItu” IsCalBCCIs-01-2013

no haber presentado toda la documentación esencial para la resolución de la 
solicitud de subvención, a pesar de haberla requerido.

IDE/2013/000400 B74259482 roBotICs speCIal applICatIons sl Celda roBotIZada IntelIGente de aplICaCIón laser Con 
motIVos terapeútICos para la reGeneraCIón tendInosa

no haber presentado toda la documentación esencial para la resolución de la 
solicitud de subvención, a pesar de haberla requerido.

IDE/2013/000415 B52504008 de orIGen astur produCtos 
Gourmet sl

dIseÑo de produCto d’orIGo astur no haber presentado toda la documentación esencial para la resolución de la 
solicitud de subvención, a pesar de haberla requerido.

IDE/2013/000481 B33108168 soCIedad asturIana de eXtIntores 
sl

ImplantaCIón del erp/Crm atlantICGes InFInIto y soluCIón 
de moVIlIdad atlantICGesmoBIle

no haber presentado toda la documentación esencial para la resolución de la 
solicitud de subvención, a pesar de haberla requerido.

Ide/2013/000508 A33017054 meCanICa de CastrIllon sa desarrollo de prototIpo de antorCHa de BIoGas para 
Quema de metano en Vertederos

no haber presentado toda la documentación esencial para la resolución de la 
solicitud de subvención, a pesar de haberla requerido.

Ide/2013/000515 B33039421 eleCtrICIdad tIto sl ImplantaCIón aplICaCIón Gestor doCumental, módulo 
reConoCImIento de FIrma dIGItal

no haber presentado en plazo documentación esencial para la resolución de la 
solicitud de subvención, a pesar de haberla requerido.

total expedientes: 6
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